
C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 45 

DE 2022 SENADO

por medio del cual se fortalecen y protegen las plazas de mercado públicas y se promueven los mercados 
campesinos y comunitarios y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 

Honorable Congresista 
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ 
Senado de la República 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá D.C. 

Radicado entrada 
No. Expediente 17460/2024/OFI 

Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Ley No. 45 
Por medio del cual se fortalecen y protegen las plazas de mercado públicas y 

se promueven los mercados campesinos y comunitarios y se dictan otras disposiciones.
Radicado No. 1-2023-100381

Respetado Presidente: 

De manera atenta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 20031 y en respuesta 
a la solicitud de emitir nuevo concepto de impacto fiscal elevada por el Honorable Senador, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Ley del 
asunto en los siguientes términos: 

El proyecto de Ley, de iniciativa parlamentaria, de acuerdo con lo contemplado en su artículo 1, 
las Plazas de Mercado Públicas y se promueven los 

Mercados Campesinos y Comunitarios

Para la consecución de los fines contemplados en la iniciativa, se busca, principalmente: (i) la 
implementación de una Política de Estado para el fortalecimiento y protección de las plazas de 
mercado; ii) la creación de un Plan Nacional para la adecuación, rehabilitación y fortalecimiento 
social, económico, ambiental, cultural y de infraestructura de las Plazas Públicas de Mercado del 
País; (iii) creación del Registro Único Nacional de las Plazas de Mercado Públicas y Privadas y 
de los mercados campesinos y comunitarios en el país. 

                                                 

Radicado: 2-2024-023133
Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 16:37
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Para el efecto, se establecen diversas competencias al gobierno nacional, en cabeza de varios 
Ministerios, con el fin de llevar a cabo la Política, el Plan Nacional y la implementación del 
Registro, anteriormente señalado. Igualmente, se establecen competencias a las entidades 
territoriales, especialmente a las gobernaciones, alcaldías municipales y distritales, relacionadas 
con el Registro en comento, la administración, custodia, defensa y fortalecimiento de las Plazas 
de Mercado Públicas, el diseño e implementación del Sistema de Información de las plazas de 
mercado públicas, los mercados campesinos y comunitarios, además de la promoción, 
fortalecimiento, reglamentación y financiación de los mercados campesinos y comunitarios, entre 
otros aspectos.  

Frente a las propuestas que recaen sobre entidades del orden nacional, sus acciones y recursos 
tendrían que estar supeditadas a la disponibilidad presupuestal y prioridades del Gobierno en 
concordancia con el plan nacional de inversiones y políticas del sector, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 39 y 47 del Estatuto Orgánico de Presupuesto2. Para el efecto, es preciso resaltar 
que el Gobierno nacional prepara anualmente el proyecto de presupuesto general de la Nación 
con base en los anteproyectos que le presenten los órganos que conforman este presupuesto. 
En ese contexto, el gobierno tendrá en cuenta la disponibilidad de recursos y los principios 
presupuestales para la determinación de los gastos que se pretendan incluir en el proyecto de 
presupuesto. 

Respecto de las obligaciones impuestas a las entidades territoriales, especialmente las señaladas 
en los artículos 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 21 de la iniciativa, éstas podrían implicar la 
disponibilidad de recursos adicionales a sus presupuestos generando impacto fiscal para dichas 
entidades, no obstante, con la información suministrada por el articulado no sería posible estimar 
el impacto de lo propuesto para los gobiernos subnacionales. Por esta razón, se hace necesario 
que los autores y ponentes den cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 
2003, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el respectivo financiamiento.  
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Por lo expuesto, este Ministerio solicitar se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y 
manifiesta muy atentamente la voluntad de colaborar con la actividad legislativa en términos de 
la responsabilidad fiscal vigente y política macroeconómica 

Cordialmente, 

JAIRO ALONSO BAUTISTA 
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público (E)
DGPPN/DAF/OAJ 

Con Copia: Dr. Gregorio Eljach Pacheco, Secretario del Senado de la República. 
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 134 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establecen condiciones para la promoción, estándares de calidad y acceso  
a la Vivienda de Interés Social y Prioritario y se dictan otras disposiciones.

3.  Despacho Viceministra Técnica 

                                                 

Radicado: 2-2024-022777
Bogotá D.C., 29 de abril de 2024 15:29
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Comisión Séptima Constitucional Permanente

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., el día 03 del mes de mayo del año dos mil veinticuatro
(2024) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la
República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
REFRENDADO POR: MARÍA FERNANDA VALDÉS VALENCIA - Viceministra Técnica
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 134 de 2023 Senado.
TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN, ESTÁNDARES DE CALIDAD Y ACCESO A 
LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.
NÚMERO DE FOLIOS: 2
RECIBIDO EL DÍA: 29 de Abril de 2024  
HORA: 16:28  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley1431 de
2011.

El Secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
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